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PROGRAMA DE TRABAJO EXPEDIDO EN 
CUMPLIMIENTO DE LC ORDENADO POR 
EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZAPOPAN, JALISCO Y EL INCISO A) DEL 
PARÁGRAFO 2 DEL A'lTÍCULO 3, DE LA 
LEY DE TRANSPAREl',CIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE JALISCO y sus 
MUNICIPIOS, ASÍ COMO EN EJERCICIO 
DE LAS DISPOSICIOi',ES Y 
ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULO 38 Y 58 DEL REGLAMENTO 
DEL AYUNTAMIENTC DE ZAPOPAN, 
JALISCO. 
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Impulsar la calidad, cobertura y facilidad de acceso a los servicios 

públicos municipales, con un exacto cumplimiento de las leyes y 

respeto a los derechos fundamentales. 

Lograr que Zapopan tenga serv1c1os públicos que meJoren e¡ 

desarrollo humano de los habitantes del municipio, con altos 

estándares internacionales de calidad, cobertura, facilidad de acceso, 

uniformidad y continuidad. 
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La Comisión Colegiada y Permanente de Servicios Públicos (CCPSP) está prevista en la fracciór 

XVIII del artículo 38 del Reglamento del Ayuntamiento de Zaoopan, Jalisco1 y, de conformidac 

con el numeral 58 de ese mismo reglamento, tiene veintid:>s atribuciones en siete distintas 

materias: 

COMISIÓN COLEGIADA Y PERMANENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

Mercados v 
tianguis 

1 Consultable en la dirección electrónica https://www.zapopar.qob.mx/wp-conte'.lt/uploads/2019/06/Reqlamento-del
Ayuntamiento-de-Zapopan.pdf 
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PRIMERO. Cumplir con los deberes legales establecidos para 12 
Comisión y ejercer puntualmente las atribuciones jurídicas que tiene 
otorgadas. 

SEGUNDO. Vigilar y promover que los serv1c1os públicos 
municipales cumplan con las disposiciones normativas que los 
regulan, para que su calidad, cobertura y facilidad de acceso se2 
conforme a derechos humanos. 

TERCERO. Buscar la mejora regulatoria y administrativa que 
permita que los servicios públicJs municipales cuenten con altos 
estándares internacionales de calidad, cobertura, facilidad de acceso, 
uniformidad y continuidad, para mejorar el desarrollo humano de los 
habitantes del municipio. 

CUARTO. Proponer programas de gobierno, políticas públicas, 
regulaciones, acciones, capacitaciones y vinculaciones que permitan la 
consecución de la Misión, Visión y Jbjetivos generales planteados. 
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ACCIONES PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS GENERALES 
. . . 
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PRIMERO. Proponer iniciativas de adecuación y actualización de la 
normativa municipal conformes a la misión, visión y objetivos 
generales de este Programa de Trabajo. 

SEGUNDO. Sesionar y dictaminar conforme lo establece la 
legislación y normativa municipal, así como en materia de 
transparencia, respecto a la información funcamental de la CCPSP. 

TERCERO. Mantener colaboración permanente con la 
Coordinación General de Servicios Municipales y sus direcciones, así 
como con toda dependencia gubernamental que tengan relación con 
la materia. 

CUARTO. Proponer acciones de gobierno y políticas públicas para 
la solución de problemas públicos en las materias que son 
competencia de esta CCPSP. 

QUINTO. Proponer acciones de gobierno y políticas públicas para 
la solución de problemas públicos en las materias que son 
competencia de esta CCPSP. 
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.. ACCIONES PARA ALCANZÁR LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS j 
-· -· ~------ ·--··- -----· -- --- .. ··----~-----.-------- ·--------------------· 

. . 

Proponer las 
iniciativas de 
adecua:ión y 

actualización de la 
normativa Proponer y en su caso 

realizar, estudios, 
capacitaciones y 

vinculaciones en materia 
de gobernanza, política 

pública y mejora 

~ municipal; Sesionar cuando 
menos una vez al mes 
de manera ordinaria, 

así como las que 
resulten necesarias de 
forma extraordinaria. 

regulatoria para los 
servicios públicos 

municipales. 

Actualizar de manera 
permanente, en el portal . . . . 

CCPSP-PROGRAMA 2021 

Realizar sesiones de trabajo con 
el Titular de la Coordinación 

General de Servicios Municipales 
y derras cirectores que la 

integran, así corno con aquellos 
que tengcn relación con la 

materia, a efecto de propaner las 
medidas pertinentes para el 

Dictaminar los asuntos 
pendient 

adt!A'ado fu11:ionai;1J1e de esas 
g~ 

a a l1m 
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VINCULACIONES 

Para la debida ejecución y desarrollo de las facultades, obligaciones, acciones 

y objetivos de la Comisión de Servicios Públicos, se propone que mantenga una 

estrecha colaboración y vinculación ccn las siguientes entidades: 

CCPSP-PROGRAMA 2021 

Nacional 
público 

Nacional e 
internacional 

. ~---.---,--~;)\'•, 

, Sector privado 

, Sector.,académ ico· y· de ... 
investigación 

Organismos mundiales_y 
' ' - ' 

- regionales 

Estatal 

Munici~al 
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Hacia dentro del municipio, la vinculación con la Coordinación General de 

Servicios Municipales y sus áreas resulta indispensable para la realización de 

este plan de trabajo: 

Cementerios 

CCPSP-PROGRAMA 2021 

Dirección de 
Mejoramiento 

Urbano 
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La mejora regulatoria y administrativ~ requiere la vinculación con instancias 

que conozcan y dominen las mejores prácticas internacionales, entre ellas 

destacan la OCDE, el IMCO, Naciones Unidas, OEA y los gobiernos de Canadá, 

Nueva Zelanda y Dinamarca -que son referente global en eficiencia y 

honestidad gubernamental-: 

: t 
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Vincul:Kiones 
estratégicas 

IMCO 
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PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 

Dado que el Programa de trabajo 2021 de la CCPSP sólo puede abarcar 10 

meses, se proponen los siguientes programas estratégicos como acciones 

focalizadas en puntos de mejora: 

Vinculación y 
encuentro con 
autoridades de 

países con 
gobernanza de 
excelencia, para 

replicar el 
sistema de 

trámite en un 
día. 

CCPSP-PROGRAMA 2021 

Encuentro para la definición de la 
agenda pública en materia de 

servicios municipales 

Retroalimentación in house par3 la 
mejora regulatoria y la 

simplificación administrativa 

Diagnóstico FODA 
(especialistas y 
encuesta) de los 
servicios públicos 
municipales, con 

énfasis en las 
variables calidad, 

cobertura, facilidad 
de acceso, 

uniformidad y 
continuidad 
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MARTES 02 DE DICIEMBRE DE 2020 

WENDY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS 

REGIDOR 

MÓNI 

REGIDORA 

MARÍA GÓMEZ RUEDA 

( REGl~r<R----... 
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REGIDORA 

R GIDO, 
/ 

JO~ ORRE~ 

REGIDOR 

~ 

REGIDOR 

~~ 
MIGUEL SAINZ LOYOLA 

REGIDOR 

SERGIO BARRERA SEPÚLVEDA 

REGIDOR 
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